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DESCRIPCIÓN DE HECHOS 

Una persona se atribuyó como domicilio fiscal propio el domicilio familiar de la 
consultante sin haber estado viviendo en el lugar ni haber sido autorizado mediante 
empadronamiento para hacerlo. 

Al tener durante un ejercicio fiscal el domicilio fiscal en la dirección incorrecta, se le 
vincula como conviviente de la consultante.   

CUESTIÓN PLANTEADA 

Si es posible adjudicar un domicilio fiscal sin la autorización expresa del titular 

CONTESTACION 

Con carácter previo es necesario señalar que, ante la insuficiencia de datos aportados 
por el consultante, se considera a los efectos de esta contestación que la persona 
física que se atribuye el domicilio fiscal en el domicilio del consultante no tiene la 
consideración de empresario o profesional. 

De acuerdo con el artículo 48 de la Ley 58/2003 General tributaria, de 17 de diciembre 
(BOE de 18): 

“1. El domicilio fiscal es el lugar de localización del obligado tributario en sus 
relaciones con la Administración tributaria. 

2. El domicilio fiscal será:

a) Para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia habitual. No
obstante, para las personas físicas que desarrollen principalmente actividades
económicas, en los términos que reglamentariamente se determinen, la Administración
tributaria podrá considerar como domicilio fiscal el lugar donde esté efectivamente
centralizada la gestión administrativa y la dirección de las actividades desarrolladas. Si
no pudiera establecerse dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor valor
del inmovilizado en el que se realicen las actividades económicas.

b) Para las personas jurídicas, su domicilio social, siempre que en él esté
efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En
otro caso, se atenderá al lugar en el que se lleve a cabo dicha gestión o dirección.

Cuando no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo con los criterios 
anteriores prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del inmovilizado. 

c) Para las entidades a las que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de esta ley, el
que resulte de aplicar las reglas establecidas en el párrafo b) anterior.

d) Para las personas o entidades no residentes en España, el domicilio fiscal se
determinará según lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo.



 
En defecto de regulación, el domicilio será el del representante al que se refiere el 
artículo 47 de esta ley. No obstante, cuando la persona o entidad no residente en 
España opere mediante establecimiento permanente, el domicilio será el que resulte 
de aplicar a dicho establecimiento permanente las reglas establecidas en los párrafos 
a) y b) de este apartado. 
 
3. Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y el cambio del 
mismo a la Administración tributaria que corresponda, en la forma y en los términos 
que se establezcan reglamentariamente. El cambio de domicilio fiscal no producirá 
efectos frente a la Administración tributaria hasta que se cumpla con dicho deber de 
comunicación, pero ello no impedirá que, conforme a lo establecido 
reglamentariamente, los procedimientos que se hayan iniciado de oficio antes de la 
comunicación de dicho cambio, puedan continuar tramitándose por el órgano 
correspondiente al domicilio inicial, siempre que las notificaciones derivadas de dichos 
procedimientos se realicen de acuerdo con lo previsto en el artículo 110 de esta ley. 
 
4. Cada Administración podrá comprobar y rectificar el domicilio fiscal declarado por 
los obligados tributarios en relación con los tributos cuya gestión le competa con 
arreglo al procedimiento que se fije reglamentariamente.” 
 
Asimismo, tal como se indica en el artículo 17.2 y 3 del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por 
el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el (BOE de 5 de 
setiembre), en adelante RGAT: 
 
“2. Tratándose de personas físicas que no deban figurar en el Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores, la comunicación del cambio de domicilio se deberá 
efectuar en el plazo de tres meses desde que se produzca mediante el modelo de 
declaración que se apruebe, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. 
 
En el ámbito de competencias del Estado, la comunicación del cambio de domicilio 
deberá efectuarse de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior. No obstante, si 
con anterioridad al vencimiento de dicho plazo finalizase el de presentación de la 
autoliquidación o comunicación de datos correspondiente a la imposición personal que 
el obligado tributario tuviera que presentar después del cambio de domicilio, la 
comunicación deberá efectuarse en el correspondiente modelo de autoliquidación o 
comunicación de datos, salvo que se hubiese efectuado con anterioridad. 
 
3. La comunicación del nuevo domicilio fiscal surtirá plenos efectos desde su 
presentación respecto a la Administración tributaria a la que se le hubiese 
comunicado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59 de este reglamento a 
efectos de la atribución de competencias entre órganos de la Administración tributaria.” 
 
La comunicación de cambio de domicilio, por consiguiente, se realiza en forma de 
comunicación por parte del interesado, surtiendo efectos dicha comunicación desde su 
presentación, sin que la Administración tributaria deba rechazar o aceptar el cambio. 
 
No obstante lo anterior, el Reglamento permite la comprobación del domicilio por parte 
de la Administración. Así, los artículos 148 y 149 del RGAT determinan: 
 
“Artículo 148. Comprobación del domicilio fiscal. 
 



“Corresponde a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la comprobación del 
domicilio fiscal en el ámbito de los tributos del Estado, incluidos los cedidos.” 
 
Artículo 149. Iniciación y tramitación del procedimiento de comprobación del domicilio 
fiscal. 
 
“1. El procedimiento de comprobación del domicilio fiscal se iniciará de oficio por 
acuerdo del órgano que se establezca en la norma de organización específica, por 
propia iniciativa o a solicitud de cualquier otro órgano de la misma o de otra 
Administración tributaria afectada. Dicha solicitud se acompañará de un informe sobre 
los antecedentes que fuesen relevantes. 
 
2. El órgano competente para tramitar el procedimiento de comprobación del domicilio 
deberá solicitar informe al órgano a cuyo ámbito territorial se promueva el nuevo 
domicilio, salvo que ya figure en el expediente por haber promovido el inicio del 
procedimiento. 
 
En el caso de que la comprobación del domicilio fiscal pudiera dar lugar al cambio de 
domicilio fiscal a una comunidad autónoma diferente, se notificará esta circunstancia a 
las Administraciones tributarias de las comunidades autónomas afectadas para que en 
el plazo de 15 días, contados desde el día siguiente al de la notificación de la apertura 
de dicho plazo, puedan solicitar que el expediente se tramite con las especialidades a 
que se refiere el artículo 152. 
 
3. La comprobación del domicilio fiscal se realizará de acuerdo con los datos 
comunicados o declarados por el propio obligado tributario, con los datos que obren en 
poder de la Administración, con los datos y justificantes que se requieran al propio 
obligado tributario o a terceros, así como mediante el examen físico y documental de 
los hechos y circunstancias en las oficinas, despachos, locales y establecimientos del 
obligado tributario. A estos efectos, los órganos competentes tendrán las facultades 
previstas en el artículo 172. 
 
4. Tramitado el expediente se formulará propuesta de resolución que será notificada al 
obligado tributario para que, en el plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación de dicha propuesta, pueda alegar y presentar los documentos y 
justificantes que estime oportunos.” 
 
En cuanto a los efectos de la comprobación del domicilio fiscal, se encuentran 
regulados en el artículo 151.2 RGAT: 
 
“2. Durante los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la resolución del 
procedimiento de comprobación del domicilio fiscal en la que se haya rectificado el 
declarado, las comunicaciones de cambio de domicilio fiscal que realice el obligado 
tributario, cuando supongan el traslado a una comunidad autónoma distinta, tendrán el 
carácter de mera solicitud y deberán acompañarse de medios de prueba que acrediten 
la alteración de las circunstancias que motivaron la resolución. 
 
En el plazo de un mes desde la presentación de la comunicación del cambio de 
domicilio fiscal, la Administración tributaria deberá notificar al obligado tributario un 
acuerdo por el que se confirme el domicilio fiscal comprobado previamente, por el que 
se inicie un nuevo procedimiento de comprobación del domicilio fiscal o por el que se 
admita el cambio de domicilio fiscal. En este último caso, el cambio de domicilio tendrá 
efectos a partir del día siguiente al de la notificación de dicho acuerdo. Transcurrido un 
mes desde la presentación de la comunicación del cambio de domicilio sin que se 



haya notificado el acuerdo que proceda, dicha comunicación tendrá efectos frente a la 
Administración tributaria a partir del día siguiente al de finalización de dicho plazo.” 
 
Del artículo anterior se concluye que una vez la Administración comprueba y rectifica 
el domicilio, cualquier cambio posterior se reconoce como una solicitud de cambio, 
debiendo de ser la Administración en este caso la que acepte o rechace. Es decir, en 
ese caso si debe ser autorizado el cambio. 
 
Asimismo, el artículo 114 de la LGT señala que: 
 
“Artículo 114. Denuncia pública. 
 
1. Mediante la denuncia pública se podrán poner en conocimiento de la Administración 
tributaria hechos o situaciones que puedan ser constitutivos de infracciones tributarias 
o tener trascendencia para la aplicación de los tributos. La denuncia pública es 
independiente del deber de colaborar con la Administración tributaria regulado en los 
artículos 93 y 94 de esta ley. 
 
2. Recibida una denuncia, se remitirá al órgano competente para realizar las 
actuaciones que pudieran proceder. Este órgano podrá acordar el archivo de la 
denuncia cuando se considere infundada o cuando no se concreten o identifiquen 
suficientemente los hechos o las personas denunciadas. 
 
Se podrán iniciar las actuaciones que procedan si existen indicios suficientes de 
veracidad en los hechos imputados y éstos son desconocidos para la Administración 
tributaria. En este caso, la denuncia no formará parte del expediente administrativo. 
 
3. No se considerará al denunciante interesado en las actuaciones administrativas que 
se inicien como consecuencia de la denuncia ni se le informará del resultado de las 
mismas. Tampoco estará legitimado para la interposición de recursos o reclamaciones 
en relación con los resultados de dichas actuaciones.”. 
 
Conforme con este último precepto, se puede afirmar que, en cualquier caso, lo 
anterior no obsta para que el consultante pueda poner de manifiesto los hechos 
relatados a fin de que la Administración tributaria, si lo considera oportuno, compruebe 
y, en su caso, rectifique el domicilio fiscal en principio comunicado por parte de la 
persona física a que se refiere la consulta. 
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